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Usuario Origen amanayamedina

Tema SAC324 RRHH. PARTICIPACION CONVOCATORIAS 
EMPLEO PUBLICO Expediente 2025/032425000531R

EF
ER

EN
C

IA

Asunto DECRETO CONSTITUCION BOLSA INGENIERIA TECNICA INDUSTRIAL (O.E.P. 2024)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2026/00779, dictado 
en la fecha indicada en el pie de firma, por la TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA, 
que se transcribe a continuación:

Por Decreto de Alcaldía n.º 202502436 de 28 de marzo de 2025 se aprueban las 
Bases para la selección de una plaza de Ingeniería Técnica, personal funcionario, 
Grupo A, subgrupo A2, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2024.

Finalizado el procedimiento de selección y conforme al acta del Tribunal 
Calificador de fecha 21 de noviembre de 2025 se propone el nombramiento como 
personal funcionario de carrera del opositor que ha superado la fase de oposición 
con mayor puntuación, D. Ernesto Muñoz Vazquez.

Asimismo, el Tribunal propone la composición y el orden de la bolsa de trabajo 
resultante de esta selección.

Teniendo en cuenta el Informe del TAG del Departamento de Servicios 
Generales de Recursos Humanos de fecha 2 de febrero de 2026 sobre la 
procedencia de constituir bolsa de trabajo de Ingeniería Técnica Industrial.

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de 
régimen local otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar el resultado definitivo de la selección para cubrir una plaza 
de Ingeniería Técnica Industrial, personal funcionario, Grupo A, subgrupo A2, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2024, conforme al acta del 
tribunal calificador de fecha 21 de noviembre de 2025, por la que se propone el 
nombramiento como personal funcionario de carrera del opositor que ha superado 
la fase de oposición con mayor puntuación, D.Ernesto Muñoz Vazquez.

SEGUNDO: Constituir Bolsa de trabajo de Ingeniería Técnica Industrial, en 
atención al acta del tribunal calificador de 21 de noviembre de 2025 y el Informe del 
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TAG del Departamento de Recursos Humanos de 2 de febrero de 2026 y en el 
orden que se establece:

D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE 1º ejerc. 2º ejerc. Final
***6717** RODRIGUEZ MENDEZ CARLOS 

SAMUEL
6,5 6,45 6,48

***3254** JURADO MENDEZ JESUS MIGUEL 5,7 5,37 5,54
***1000** GALLEGO SANCHEZ DANIEL 6,8 4,84 5,82
***9334** CAZO SALADO ANA MARÍA 6,5 4,64 5,57
***5652** ALBERTOS LOPEZ VICTORIO 5,9 4,28 5,09
***2479** MONDAZA PIRUJO SUSANA 6 3,74 4,88
***3552** VIDAL SANCHEZ SUSANA 5,5 2,53 4,02
***5273** MINGORANCE GOMEZ GLORIA JOSE 5,4 1,96 3,68
***1088** JIMENEZ PUYANA DAVID 5,2 No 

presentado
2,6

TERCERO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Tablón de Anuncios 
(Pza. de Gibaxa, nº 1) y web Municipal de este Ayuntamiento (www.utrera.org).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
mismo órgano que los hubiera dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el órgano 
correspondiente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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